
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 0332 

Valledupar, quince (15) de marzo de 2021 

 

Señor 

PAGADOR 

POLICÍA NACIONAL 

Ciudad  

Referencia: Proceso ejecutivo singular.  

Ejecutante: FRANCISCO FERNANDO IGUARAN. C.C. 18.938.382.  

Ejecutado: JORGE MARTÍNEZ OTALORA. C. C. 77.091.858.  

Radicado: 200014003003 2010 00968 00. 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro del 

proceso de la referencia, ordenó: 

 

“Atendiendo la solicitud que antecede, en la cual el apoderado de la parte demandante solicita 

comunicar la ampliación de la medida cautelar de embargo de salarios al pagador del demandado; 

amplíese el embargo ordenado sobre los salarios percibidos por el demandado como empleado al 

servicio de la Policía Nacional. En consecuencia, por Secretaría comuníquese al señor pagador de la 

Policía Nacional, para que continúe haciendo descuentos al demandado JORGE MARTÍNEZ 

OTALORA. C. C. 77.091.858 por la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL SESENTA Y SEIS PESOS ($8.753.066) saldo que falta para cubrir la totalidad de liquidaciones 

de crédito y costas aprobadas en este asunto.” 
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